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,S_E C C I O N QUINTA

. Núm. 5.623
Excmo. Ayuntamiento 

de Zaragoza
Pnlo^"Ma]T'a Tranzo Gil, con domicilio 
p/'“íibitat 2000», casa número 2, ter- 

P 10 izquierda, ha solicitado de esta 
-xcnia. Corporacón la devolución de 
. han23 que constituyó para respon- 

Zont 1 *as .obras de señalización hori- 
• “tal mediante marcas viales.
Púbrquc se pone en conocimiento del 
oficié0 odiante el presente anuncio 
las 1Q 1para d116 Puedan formularse 
tino T amaciones que se estimen per- 
dien? CS’ a cuvo efecto dicho expe- 
hon’e\con todos sus documentos, se 
Prr^v • , manifiesto en la Sección d^ 

piedades de la Secretaria general 
a rr/V1 Piazo de quince días hábiles, 
de desde la fecha de publicación 
de 11 e ar|uncio en el «Boletín Oficial» 
detn Provincia, en cumplimiento de lo 
trat-T^xH3»? eP Reglamento deCon- 
1953ación ^uuicipal de 9 de enero de

Seer^8°za\23 de julio de 1977. — El 
- etano, Xavier de Pedro y San Gil.

Núm. 5.624
A., con domicilio en ca- 

Soliri, 1 e Montañana, número 11, ha 
•a d 'laCi0 de esta Excma. Corporación 
tuvú V° Uc^n de la fianza que consti- 
irist-ip131"3 resPonder de las obras de 
Zacit'aciOn V , conservación de señali- 
tepni-1 ,automática y demás elementos 

adores del tráfico en la ciúdad. 
Púbii^116 se Pone en conocimiento del 
oficiAi° mcdiante el presente anuncio 
las t a  1para Puedan formularse 
iihent arnaciones que se estimen per- 
dientp’ a cuyo efecto dicho expe- 
halb. xCon todos sus documentos, se 
^roní,. i manifiesto en la Sección de 
Por .ades de la Secretaría general 

un plazo de quince días hábiles, 

a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, en cumplimiento de lo 
determinado en el Reglamento de Con
tratación Municipal de 9 de enero de 
1953. ,

Zaragoza, 23 de julio de 1977. — El 
Secretario, Xavier de Pedro y San Gil.

Núm. 5.625
La Muy Ilustre Comisión Permanen

te, en sesión celebrada el día 6 de 
junio de 1977, aprobó el proyecto, pre
supuesto y pliegos de condiciones téc
nicas v económico-administrativas que 
han de regir en la subasta para la 
construcción de una guardería infantil 
en el polígono Monsalud, con un tipo 
de licitación, en baja, de 24.303.539 pe
setas.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse 
las reclamaciones que se estimen per
tinentes, a cuyo efecto dicho expe
diente, con tocios sus documentos, se 
halla de manifiesto en la Sección de 
Propiedades de la Secretaría general 
por un plazo de quince días hábiles, 
a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, en cumplimiento de lo 
determinado en el Reglamento de Con
tratación Municipal de 9 de enero de 
1953.

Zaragoza, 23 de julio de 1977. — El 
Secretario, Xavier de Pedro y San Gil.

Núm. 5.626
«Vitrex», S. A., con domicilio en ca

rretera de Montañana, número 11, ha 
solicitado de esta Excma. Corporación 
la devolución de la fianza que consti
tuyó para responder del suministro e 
instalación de señales y carteles de 
circulación en el término municipal 
de Zaragoza.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse 

las reclamaciones que se estimen per
tinentes, a cuyo efecto dicho expe
diente, con todos sus documentos, se 
halla de manifiesto en la Sección de 
Propiedades de la Secretaría general 
por un plazo de quince días hábiles, 
a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, en cumplimiento de lo 
determinado en el Reglamento de Con
tratación Municipal de 9 de enero de 
1953.

Zaragoza, 23 de julio de 1977. — El 
Secretario, Xavier de Pedro y San Gil.

Núm. 5.627
«Vitrex», S. A., con domicilio en ca

rretera de Montañana, número 11, ha 
solicitado de esta Excma. Corporación 
la devolución de la fianza que cons
tituyó para responder de la instalación 
de señales y carteles de circulación en 
el término municipal de Zaragoza.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse 
las reclamaciones que se estimen per
tinentes, a cuyo efecto dicho expe
diente, con todos sus documentos, se' 
halla de manifiesto en la Sección de 
Propiedades de la Secretaría general 
por un plazo de quince días hábiles, 
a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, en cumplimiento de lo 
determinado en el Reglamento de Con
tratación Municipal de 9 de enero de 
1953.

Zaragoza, 23 de julio de 1977. — El 
Secretario, Xavier de Pedro y San Gil.

Núm. 5.628
«Compañía General de Carbones», 

S. A., con domicilio en Teniente Coro
nel Valenzuela, número 5, ha solicita
do de esta Excma. Corporación la 
devolución de la fianza que constituyó 
para responder del servicio de calefac
ción en colegios de la capital y barrios 
(temporada 1975-76).
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Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse 
las reclamaciones que se estimen per
tinentes, a cuyo efecto dicho expe
diente, con todos sus documentos, se 
halla de manifiesto en la Sección de 
Propiedades de la Secretaría general 
por un plazo de quince días hábiles, 
a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, en cumplimiento de lo 
determinado en el Reglamento de Con
tratación Municipal de 9 de enero de 
1953.

Zaragoza, 23 de julio de 1977. — El 
Secretario, Xavier de Pedro y San Gil.

Núm. 5.629
«Compañía General de Carbones», 

S. A., con domicilio en Teniente Coro
nel Valenzuela, número 5, ha solicita
do de esta Excma. Corporación la 
devolución de la fianza que constituyó 
para responder- del servicio de calefac
ción de colegios de la capital y barrios 
(temporada 1976-77).

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse 
las reclamaciones que se estimen per
tinentes, a cuyo efecto dicho expe
diente, con todos sus documentos, se 
halla de manifiesto en la Sección de 
Propiedades de la Secretaría general 
por un plazo de quince días hábiles, 
a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, en cumplimiento de lo 
determinado en el Reglamento de Con
tratación Municipal de 9 de enero de 
1953.

Zaragoza, 23 de julio de 1977. — El 
Secretario, Xavier de Pedro y San Gil.

Núm. 5.722
El Tribunal encargado de juzgar 

los ejercicios de oposición libre con
vocada para la provisión de plazas de 
Auxiliares de Administración general 
estará constituido con los siguientes 
miembros: .

Presidente: Don Alfredo Villalba Ar- 
legui, Teniente de Alcalde del Excelen
tísimo Ayuntamiento, por delegación 
de la Alcaldía-Presidencia. , ,

Vocales: limo, señor don Josó-María 
Gascón Burillo, Jefe del Servicio de 
Inspección y Asesoramiento de las 
Corporaciones Locales; don José-María 
Guerrero y Ruiz Rañoy, titular, y don 
Antonio Gracia Ayala, suplente, por la 
Delegación Regional del Instituto de 
Estudios de Administración Local, y 
don Xavier de Pedro y San Gil, Secre
tario general de la Corporación.

Secretarios: Don Ernesto García 
Arilla, Oficial mayor, y don José-María 
Rincón Cerrada, Jefe de la Sección de 
Personal. ,

Y a los efectos d§ recusación de 
miembros, prevenido en el artículo 20 
de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, dicha constitución del Tribu
nal se expone al público durante el 
plazo de quince días hábiles, siguien
tes a su publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza a 28 de julio de 1977. — 
El Alcalde-Presidente, Miguel Merino. 
Por acuerdo de S. E.: El Secretario 
general, Xavier de Pedro.

Núm. 5.637 ■

Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria

Autoritación, declaración de utilidad 
pública en concreto y,, aprobación 
del proyecto de ejecución de insta
lación eléctrica de alta tensión. 
(Subestación transformadora 45 -15 
de 2.000 KVA, de Ariza, para "Eléc
tricas Reunidas de Zaragoza".)
Visto el expediente incoado en esta 

Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria a petición de "Eléctri
cas Reunidas de Zaragoza", S. A., con 
domicilio en San Miguel, 10, Zarago
za, solicitando autorización, declara
ción en concreto de utilidad pública 
y aprobación del proyecto de ejecu
ción de subestación transformadora 
45-15 KV de 2.000 KVA, situada en 
Ariza, destinada a distribución eléc
trica en la zona, y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en los 
capítulos III v IV del Decreto 2617 
de 1966, capítulo III del Decreto 2619 
de 1966, Orden ministerial de 1 de fe
brero de 1968, Ley de 24 de noviembre 
de 1939, sobre ordenación y defensa 
de la industria,

Esta Delegación Provincial, a pro
puesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto: .

Autorizar a "Eléctricas Reunidas de 
Zaragoza", la instalación de referen
cia. Declarar en concreto la utilidad 
pública de las instalaciones eléctricas 
mencionadas, a los efectos señalados 
en la Ley 10 de 1966, sobre expropia
ción forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y su Re
glamento de aplicación de 20 de oc
tubre de 1966. . .,

Aprobar el proyecto de ejecución 
de las instalaciones, cuyas principa
les características son las siguientes:

Potencia: 2.000 KVA.
Tensiones: 45/17,5 KV. .
Tipo: Semintemperie, con el si

guiente aparellaje:
Instalación de intemperie (a 45 KV):
Pórtico de recepción de dos líneas 

a 45 KV; barras de 45 KV, con auto- 
válvulas; siete salidas de línea a 45 KV 
tres en reserva y cuatro agrupadas, 
cada una con un seccionador tripo
lar para 630 A y 45 KV. un interrup
tor tripolar para 1.250 A, 45 KV y 
1.000 MVA de poder de coste y un sec
cionador con puesta a tierra para 
630 A y 45 KV.

Dos posiciones de banco, una en re
serva y otra agregada con secciona
dor tripolar para 630 A y 45 KV; un 
interruptor tripolar para 1.250 A, 
45 KV y 1.000 MVA de poder de coste 
v un transformador trifásico de 2.000 
KVA de 45-17,5 KV.

Instalación de interiores (a 15 KV):
Edificio independiente con ocho cel

das (una de entrada, cuatro de sali
da, una de condensadores, otra de 
servicios auxiliares y otra de trans
formador de servicios auxiliares).

Las celdas de entrada y. salida es
tarán agrupadas con un interruptor 
tripolar para 630 A, 17,5 KV y 500 MVA 
de poder de coste y seccionador de 
puesta a tierra. La celda de trans
formador de servicios auxiliares está 
equipada con transformador trifásico 

de 200 KVA de 1.500-10.000-220-127 vol
tios. , I

Esta resolución se dicta en las con
diciones, alcance y limitaciones que 
establece el Reglamento de la 
de 1966, aprobado por Decreto 2ov 
de 1966 de 20 de octubre.

Zaragoza a 22 de julio de 1977. -• 
El Delegado provincial, A. Rodríguez 
Bautista.

Núm. 5.638
Autorización administrativa y. aproba

ción de proyecto de instalación eléc
trica de alta tensión. (Linea a 10 K* 
a estación transformadora elevación 
de aguas del Ayuntamiento de Mon- 
tañana?).
Visto el expediente incoado en esta , 

Delegación Provincial del Ministeri 
de Industria de Zaragoza, a peticior 
de "Eléctricas Reunidas de Zaragoza . 
sociedad anónima, con domicilio en 
calle San Miguel, número 10, sonc' 
tando la autorización administrativa Y 
aprobación del proyecto de ejecucio 
de línea eléctrica aérea y subteria- 
nea en término municipal de ,^aí4’ 
goza, barrio de Montañana, destmau 
a suministro eléctrico de la estacio 
transformadora para elevación u 
agua al Ayuntamiento, y cumplid0 
los trámites reglamentarios °ruenL" 
dos en el Decreto 2617 de 1966, 0
20 de octubre. •

Esta Delegación Provincial del ML 
nisterio de Industria de Zaragoza n‘ 
resuelto: , . „

Autorizar la instalación electric 
mencionada y aprobar su proyecto ° 
ejecución. .

Las principales características de 
instalación son las siguientes:

Origen: Línea "Cerámicas Ferrei 
Villamayor número 1. , i

Término; ET elevación de aguas 0 
Ayuntamiento de Montañana.

Longitud: 40 metros el tramo aere 
y 45 metros el tramo subterráneo.

Recorrido: Término municipal. 
Zaragoza, barrio de Montañana.

Tensión: 10 KV.
Circuitos: Uno. cj
Conductores: Tres de LA-57 en , 

tramo aéreo y tres de I por 240 m 
metros cuadrados de Al. en el tra 
tramo aéreo y tres de I por

subterráneo.
Apoyos: De hormigón en

aéreo y en
.e hunuigóu en el trarno 
zanja en el tramo su

rráneo. on.
Esta resolución se dicta en las ie 

diciones, alcance y limitaciones 4 
establece el Decreto 2617 de 1966 a 
citado. '

Zaragoza a 21 de julio de 
El Delegado provincial, A. Rodrir- 
Bautista.

Núm. 5.634
Autorización administrativa V 

ción de proyecto de instalación s, 
trica de alta tensión. (Estación '' |Q. 
farmadora de 2 por 630 KVA " ■ 
0'380-0'220 KV en paseo Re%S,;ciri- 
Aragón, de Zaragoza, para «klL ’ 
cas Reunidas de Zaragoza»).
Visto el expediente incoado en 

Delegación Provincial del Ministei n 
Industria de Zaragoza, a peticio, s0, 
"Eléctricas Reunidas de Zaragoza 
ciedad anónima, con domicilio en 
San Miguel, número 10, Zaragoza^ 
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licitando la autorización administrati
Va Y aprobación del proyecto de eje
cución de estación transformadora sub- 
lerranea en Zaragoza (paseo Reyes de 
tragón), destinada a suministro eléc
trico en la zona, y cumplidos los trá- 
nites reglamentarios ordenados en el 

, Uecreto 2617 de 1966, de 20 de octubre,
Esta Delegación Provincial del Mi

nisterio de Industria de Zaragoza ha 
resuelto: •
.Autorizar la instalación eléctrica men

cionada y aprobar su proyecto de eje
cución.
. Tas principales características de la 
mstalación son las siguientes:

Potencia: 2 por 630 KVA.
Tensión: 10-0,380-0,220 KV.
upo: Subterráneo, con seis celdas y 

CI siguiente aparellaje:
Leídas 2, 3, 4 y 5 (de entrada y sali- 

con un interruptor seccionador tri- 
Poiar con cuchillas de puesta a tierra 
de 600 A y 17,5 KV.

Leídas 1 y 6 (de protección de trans- 
rormador), con un interruptor trans- 
lormador tripolar con cuchillas de pues
ta a tierra para 400 A y 17,5 KV, y car
iuchos fusibles.
Ain s transformadores trifásicos de 
W0 Kv a  ca(ia uno de 15-10-0,380-0,220
0,127 KV.

Transformador de baja tensión.
Esta resolución se dicta en las con- 

uiciones, alcance y limitaciones que 
‘stablece el Decreto 2617 de 1966 antes 
citado.

Zaragoza a 23 de julio de 1977. — 
R1 Delegado provincial, A. Rodríguez 
bautista.

Núm. 5.635
^utoi-iz.ación administrativa y aproba

ción de proyecto de instalación eléc- 
^'ica de alta tensión. (Estación trans
formadora de 630 más 50 KVA en 
\obed, para “Eléctricas Reunidas de 
^aragoía", S. A.)

• hYisto el expediente incoado en esta 
Relegación Provincial del Ministerio de 
industria de Zaragoza, a petición de 
Eléctricas Reunidas de Zaragoza", con 

u°niicilio en calle San Miguel, núme- 
ÍR 10, Zaragoza, solicitando la autori- 
^ción administrativa y aprobación del 
Proyecto de ejecución de una estación 
lransformadora en Tobed, destinada a 
^ministro eléctrico de la zona, y cum
plidos los trámites' reglamentarios or- 
rtenados en el Decreto 2617 de 1966 de 

de octubre,
Esta Delegación Provincial del Minis- 

Ririo de Industria de Zaragoza ha re
suelto:

Autorizar la instalación eléctrica men
cionada v aprobar su proyecto de eje
Cución.

Las principales características de la 
nstalación son las siguientes:

Potencia: 630 mas 50 KVA.
Tensión: 15-8 KV 220-127 voltios,
upo: Interior montado en una ca- 

],ela tipo rural con el siguiente apa- 
uaje:

ues pararrayos-autoválvulas.
, Un seccionador tripolar para 400 A 
y rV’5 .KV- , •

Rn interruptor tripolar automático. 
Un seccionador tripolar en carga 

pya 400 A y 17,5 KV.
j^Un transformador trifásico de 15,8

.Tres cortacircuitos con cartuchos fu
sibles para 40 A.

Dos seccionadores tripolares en car
ga para 400 A y 17,5 KV.

Tres cortacircuitos con cartuchos fu
sibles para 40 A.

Un transformador trifásico de 50 
KVA de 10-0,220-0,127 KV.

Un seccionador tripolar.
Tres pararrayos autoválvulas.
Esta resolución se dicta en las con

diciones, alcance y limitaciones que 
establece el Decreto 2617 de 1966 antes 
citado..

Zaragoza a 22 de julio de 1977. — 
El Delegado provincial, A. Rodríguez 
Bautista.

Núm. 5.636
Autorización administrativa y aproba

ción de proyecto de instalación eléc
trica de alta tensión. (Estación trans
formadora de 630 KVA, de, 10-0'380- 
0,220 KV en calle Estación, de Zara
goza.)
Visto el expediente incoado en esta 

Delegación Provincial del Ministerio de 
Industria de Zaragoza, a petición de 
“Eléctricas Reunidas de Zaragoza", so
ciedad anónima, con domicilio enn ca
lle San Miguel, número 10, de Zara
goza, solicitando la autorización’admi
nistrativa y aprobación del proyecto 
de ejecución de estación transforma
dora subterránea, en Zaragoza (calle 
Estación, esquina avenida Cataluña), 
destinada a suministro eléctrico en la 
zona, y cumplidos los -trámites regla
mentarios ordenados en ef Decreto 
2617 de 1966, de 20 de octubre,

Esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria de Zaragoza ha 
resuelto: ■

Autorizar la instalación eléctrica 
mencionada y aprobar su proyecto de 
ejecución.

Las principales características de la 
instalación son las siguientes:

Potencia: 630 KVA.
Tensión: 10-0,380-0,220 KV.
Tipo: Subterránea, con cinco celdas, 

con el siguiente aparellaje:
Celdas 2, 3, 4 y 5 (de entrada y sa

lida), con un interruptor seccionador 
tripolar con cuchillas de puesta a tie
rra para 600 A y 17'5 KV.

Celda 1 (de protección de transfor
mador), con un interruptor secciona
dor tripolar con cuchillas de puesta a 
tierra, para 400 A y 17’5 KV y cartu
chos fusibles.

Transformador trifásico de 630 KVA 
de 15-10-0,380-0,220-0,127 KV.

Cuadro de baja tensión.
Esta resolución se dicta en las con

diciones, alcance y limitaciones que 
establece el Decreto 2617 de 1966 antes 
citado.

Zaragoza a 22 de julio de 1977. — 
El Delegado provincial, A. Rodríguez 
Bautista.

Núm. 5.639
Autorización administrativa y aproba

ción de proyecto de instalación eléc
trica de alta tensión. (Estación trans
formadora de 200 KVA de 15-0,220
0,133 KV en Figueruelas.)
Visto el expediente incoado en esta 

Delegación Provincial del Ministerio de 
Industria de Zaragoza, a petición de 
"Carlos Bayo", S. L., con domicilio en 
camino de Grisén, sin número, Figue
ruelas, solicitando la autorización ad

ministrativa y aprobación del proyecto 
de ejecución de estación transforma
dora de tipo interior en término mu
nicipal de Figueruelas, destinada a su
ministro eléctrico a una nave indus
trial, y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el Decreto 
2617 de 1966, de 20 de octubre,

Esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria de Zaragoza ha 
resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica 
mencionada y aprobar su proyecto de 
ejecución.

Las principales características de la 
instalación son las siguientes:

Potencia: 200 KVA.
Tensión: 10-0,220-0,127 KV.
Tipo: Interior montada en un local 

independiente con tres celdas y el si
guiente aparellaje:

Celda número 1 (de entrada), con 
un seccionador tripolar para 200 A 
23 KV, un interruptor seccionador tri
polar automático para 650 A, 17,5 KV, 
con cartuchos fusibles para 15 A y 
18 KV. .

Celda número 2 (de medida), con 
equipo de medida en alta tensión. .

Celda número 3 (de transformación), 
con un transformador trifásico de 200 
KVA de 15-0,220-0,127 KV.

Acometida: Línea eléctrica, trifásica, 
simple circuito, a 15 KV, de 8 metros 
de longitud en tramo aéreo y 20 me
tros en tramo subterráneo, formada 
por tres conductores de LA-56 sobre 
apoyos de hormigón en el tramo aé
reo y por tres conductores de Al de 
95 milímetros cuadrados en zanja en 
el tramo subterráneo. .

Esta resolución se dicta en las con
diciones, alcance y limitaciones que 
establece el Decreto 2617 de 1966 antes 
citado. .

Zaragoza a 22 de jubo de 1977. — 
El Delegado provincial, A. Rodríguez 
Bautista.

Núm. 5.726
Autorización administrativa y aproba

ción de proyecto de instalación eléc
trica de alta tensión (estación trans
formadora de 2 x 630 KVA, de 
10-0'380-0'220 KV, en calle Almagro, 
de Zaragoza).
Visto el expediente incoado en esta 

Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria de Zaragoza a petición 
de «Eléctricas Reunidas de Zaragoza», 
con domicilio en calle San Miguel, 10, 
Zaragoza, solicitando la autorización 
administrativa y aprobación del pro
yecto de ejecución de estación trans
formadora subterránea en Zaragoza 
(calle Almagro, 11), destinada a sumi
nistro eléctrico en la zona, y cumpli
dos los trámites reglamentarios orde
nados en el Decreto 2617 de 1966, de 
20 de octubre,

Esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de índustiia de Zaragoza ha 
resuelto: .

Autorizar la instalación eléctrica 
mencionada y aprobar su proyecto de 
ejecución.

‘ Las principales características de la 
instalación son las siguientes:

• Potencia: 2 x 630 KVA.
Tensión: 10-0'380-0'220 KV.
Tipo: Subterránea, con seis celdas 

y el siguiente aparellaje: .
Celdas 2, 3, 4 y 6 (de entrada y sali

da), con interruptor seccionador tripo
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lar, con cuchillas de puesta a tierra, 
para 400 Ay 17'5 KV.

Celdas 1 y 5 (de protección del 
transformador), con un interruptor 
seccionador tripolar, con cuchillas de 
puesta a tierra, para 400 A y 17'5 KV 
y cartuchos fusibles.

Dos transformadores trifásicos de 
630 KVA cada uno, de 10-0'380-0'220 KV. 

Cuadro de baja tensión.
Esta resolución se dicta en las con

diciones, alcance y limitaciones que 
establece el Decreto 2617 de 1966 antes 
citado.

Zaragoza a 28 de julio de 1977. — 
El Delegado provincial, (ilegible).

Núm. 5.727 .
Aulori'z.ación administrativa y aproba

ción de proyecto de instalación eléc
trica de alta tensión (estación trans
formadora de 630 KVA, de 10-0'380- 
0'220 KV, en calle Domingo Ram, 32, 
de Zaragoza).
Visto el expediente incoado en esta 

Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria de Zaragoza a petición de 
«Eléctricas Reunidas de Zaragoza», 
con domicilio en calle San Miguel, 10, 
Zaragoza, solicitando la autorización 
administrativa y aprobación del pro
yecto de ejecución de estación trans
formadora subterránea en Zaragoza 
(calle Domingo Ram, 32), destinada a 
suministro eléctrico en la zona, y cum
plidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el Decreto 2617 de 1966, 
de 20 de octubre,

Esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria de Zaragoza ha 
resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica 
mencionada y aprobar su proyecto de 
ejecución.

Las principales características de la 
instalación son las siguientes:

Potencia: 630 KVA.
Tensión: 10-0'380-0’220 KV.
Tipo: Subterránea, con tres celdas 

y el siguiente aparellaje:
Celdas 2 y 3 (de acometida), con in

terruptor seccionador tripolar, con cu
chillas de puesta a tierra, para 600 A 
y 17'5 KV.

Celda número 1 (de protección de 
transformador), con un interruptor 
tripolar, con cuchillas de puesta a 
tierra, para 400 A y 17'5 KV y cartu
chos fusibles.

Transformador trifásico de 630 KVA, 
de 15-10-0'380-0'220-0'127 KV.

Cuadro de baja tensión.
Esta resolución se dicta en las con

diciones, alcance y limitaciones que 
establece el Decreto 2617 de 1966 antes 
citado.

Zaragoza a 28 de julio de 1977. — 
El Delegado provincial, (ilegible).

Núm. 5.728

Instituto Nacional 
de Reforma 

y Desarrollo Agrario
Aviso relativo a la publicación del 

acuerdo de concentración parcelaria 
de la zona de Sástago, subperímetro 
de secano (Zaragoza).
Se pone en conocimiento de todos 

Jos interesados en la concentración 

parcelaria de la zona de Sástago, sub
perímetro de secano (Zaragoza), de
clarada de utilidad pública por Decre
to de 2 de noviembre de 1967:

Primero. Que con fecha 21 de ju.io 
de 1977 la Presidencia del Instituto 
Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario aprobó el acuerdo de concen
tración parcelaria de la zona de Sás
tago, subperímetro de secano, tras 
haber introducido en el proyecto las 
modificaciones oportunas, como con
secuencia de la encuesta del proyecto 
llevada a cabo conforme determina el 
artículo 209 de la Ley de Reforma y 
Desarrollo Agrario, acordándose que 
se lleve a cabo la publicación del re
ferido acuerdo de concentración en la 
forma y durante el plazo que deter
mina el artículo 210 de la referida 
Ley.

Segundo. Que el acuerdo de con
centración con los documentos inhe
rentes estarán expuestos al público 
durante el período de treinta días 
hábiles, a contar del siguiente a la 
última inserción de este aviso en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, en 
el local del Ayuntamiento de Sástago.

Tercero. Que durante dicho plazo 
de treinta días podrá establecerse re
curso de alzada ante el Excmo. señor 
Ministro de Agricultura para lo que 
los reclamantes deberán presentar el 
recurso en la Jefatura Provincial de 
Zaragoza del Instituto Nacional de Re
forma y Desarrollo Agrario (Vázquez 
de Mella, 10), o en las oficinas centra
les de dicho Instituto en Madrid (ave
nida del Generalísimo, 2), por sí o por 
representación, y expresando en el es
crito un domicilio para hacer las noti
ficaciones que procedan, presentando 
con el escrito original dos copias del 
mismo, advirtiéndose que contra el 
acuerdo de concentración sólo cabe 
interponer recurso si no se ajusta a 
las bases o si se han infringido las 
formalidades prescritas para su redac
ción y publicación.

Cuarto. A tenor del artículo 216 de 
la vigente Ley de Reforma y Desarro
llo Agrario, todo recurso gubernativo 
cuya resolución exija un reconocimien
to pericial del terreno sólo será admi
tido a trámite, salvo que se renuncie 
expresamente a este reconocimiento, 
si se deposita en la Jefatura Provincial 
del Instituto Nacional de Reforma y 
Desarrollo Agrario la cantidad que 
ésta estime pertinente para sufragar 
el costo de las actuaciones periciales 
que requieran la comprobación de los 
hechos alegados. El Ministro acorda
rá, al resolver el recurso, la inmediata 
devolución al interesado de la canti
dad depositada, si los gastos pericia
les no hubieran llegado a devengarse 
o se refieran a la pi*ueba pericial que 
fundamente la estimación total o par
cial del recurso.

Quinto. Que además de los docu
mentos inherentes al acuerdo de con
centración parcelaria que se señalan 
en el apartado segundo de este aviso, 
se exponen también relaciones indivi
dualizadas de las tierras roturadas 
sitas en los montes del Excmo. señor 
Conde de Sástago y de los Ayunta
mientos de Sástago y Cinco Olivas.

También se expone relación de pro
pietarios cuya explotación, en aporta
ción a este acuerdo, fue completada 
a 120 hectáreas.

Todo ello realizado en cumplimiento 
de lo dispuesto en el Decreto-ley 6 de 
1967, de 15 de junio, y Decreto 2757 
de 1967, de 2 de noviembre.

Zaragoza, 21 de julio de 1977. — El 
Jefe provincial, (ilegible).

Núm. 5.673

Magistratura de Trabajo 
número 2

Don Benjamín Blasco Segura, Magis
trado de Trabajo de la número 2 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos tramita

dos ante esta Magistratura de Tra
bajo bajo los números 8.228 al 32 de 
1977 (cinco expedientes), instados pof 

' Vicente-Enrique Calahorra Sánchez y 
otros, contra "Instituto Barylán", so
ciedad anónima, sobre despido, con 
fecha 19 de los corrientes se dictó 
sentencia, cuyos encabezamiento V 
parte dispositiva, copiados literalmen
te, dicen así:

«Sentencia. — En la ciudad de Za
ragoza a 19 de julio de 1977. — El 
limo, señor don Benjamín Blasco Se
gura, Magistrado de Trabajo de la 
número 2 de Zaragoza y su provincia, 
habiendo visto el presénte juicio pro
movido por Vicente-Enrique Calaho
rra Sánchez, Mana-Jesús Corbatón del 
Val, José-Luis Ibáñez Sáez, Vicente 
López Brea (padre y en legal repre
sentación de su hijo Pedro López 
Brea Lucas), María-Angeles • Sánchez 
Mójica, asistidos del Letrado don Mo
desto Gracia Arqué, contra "Instituto 
Barylán", S. A., en reclamación pof 
despido, y...

Fallo: Que estimando la demanda 
formulada por Vicente-Enrique Cala
horra Sánchez, María-Jesús Corbatón 
del Val, José-Luis Ibáñez Sáez, Pedro 
López Brea Lucas, María-Angeles Sán
chez Mójica, contra la empresa "ins
tituto Barylán", S. A., debo declarar Y 
declaro haber lugar a la misma, con
denando, en consecuencia, a la empre
sa a que los readmita en sus puestos 
de trabajo en las mismas condiciones 
que con anterioridad al despido, con 
abono, en todo caso, de los salarios 
de tramitación desde el 31 de mayo 
de 1977.

Notifíquese a las partes, enterán
doles que contra la presente resolu
ción y conforme a lo dispuesto en el 
texto articulado de Procedimiento La
boral de 17 de agosto de 1973, contra 
la sentencia en estos autos pronuncia
da y dentro del término de cinco días, 
a contar de su notificación, podran 
anunciar la interposición de recurso 
de suplicación ante el Tribunal Cen
tral de Trabajo, manifestándose el 
Letrado que ha de formalizar el re' 
curso.

Si recurriere la parte demandada, 
deberá presentar, al tiempo de anun
ciar el recurso, resguardo acreditativo 
de haber depositado en el Banco de 
España, y en la cuenta corriente fon
do de anticipos reintegrables sobr^ 
sentencias recurridas de esta Ma®15' 
tratura número 2, la cantidad objeto 
de la condena, más el 20 por 100 de 
la misma. .

Igualmente se acreditará, al tiemp0 
de formalizar el recurso, haber depo
sitado la cantidad de 250 pesetas en 
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' eur^nc6111! corriente denominada "re- 
1 estn kx . suplicación", abierta por 

dc 3 Ak glstratura núm. 2 en la Caja 
Rioja 'Urr°S de Zarag°za> Aragón y 
nun&ei„P0r esla mi sentencia lo pro- 

I Alasen' ^n?0. V firmo. Benjamín I ^Sco » (Rubricado).
k la em«ra que sirva notificación a 

en jpf,resa “Instituto Barylán", S. A., 
Pres^°rac10 Paradero, se inserta el 
de unte edicto en el "Boletín Oficial" 

Dad Provincia. .
I977 ° c? Zaragoza a 20 de julio de 

. co Magistrado, Benjamín Blas- 
gura. — El Secretario, (ilegible).

la

Núm. 5.681 
U<ji) n .

tradnnjamin Blasco Segura, Magis- 
de 7. 1,6 Trabajo de la número 2 
HacerauOza y su Provincia;

dos aniSaber: Que en autos tramita- 
Pajo .u? esta Magistratura de Tra- 
lrisiar1°aj0 el número 8.809 de 1977, 
r0, Por Tomás Molinero Oveje- 
Sidn ra "pransor", S. A., sobre 

ha ^con fecha 19 de julio de 1977 
. ^miía01013^0 sentencia, cuyos enca- 
dos i¡f„ntp y parle dispositiva, copia- 

«5 eralmente, dicen así: 
í?Soz-lll''ncia- — En la ciudad de Za- 
lllüo _a 19 de julio de 1977. — El 

iu 00!- don Benjamín Blasco Se- 
i^ére) i g^trado de Trabajo de la 
y^ndrí • Zarag°za y su provincia, 

visto el presente juicio pro, . tUí \ ~ w J e V * V#

r isUdn jOr Tomás Molinero Ovejero, 
i ^üérin del Letrado don Angel-María 

h . ran^ Zn Rubio, contra la empresa 
? dcas" ~ - 8. A., y "Hostelerías Ibé-

Vo- A., en reclamación por des-mu , y en reclamación por des

i $ue estimando la demanda 
, fo, e Ua por Tomás Molinero Ove- 
^■ía? Tlía “Pransor", S. A., y "Hos- 

y dp .fricas", S. A., debo conde- 
e^lai-an , ro haber lugar a la misma, 
a ^cup °. el despido nulo y, en su 
b >. ‘nc,la'. condenar a la empresa 
^sto dK mila al actor en su mismo 
d^icion trabaj° y en *as mismas 
lapidones <lue c°ü anterioridad al 
di? salár9°n nbono, en todo caso, de 

3 a»? de tramitación desde el 
'.^Oo ¿e Junio de 1977, a razón de 

mes.
yS ^Ue *ese a *as Partes, enterándo- 
irt-0tlforn?ntra Ia presente resolución, 
di. 'Jlatl e a f° dispuesto en el texto 
üh. I? n de Procedimiento Laboral 
da^^ciV aSosto de 1973, contra la 
di' y a» en es’os autos pronuncia- 
dr-S’ a tn!ro del término de cinco 
c?*! annOn;ar de su notificación, po- 
Cth de "Clar. la interposición de rc- 

11 raí a ^HipUcación ante el Tribunal 
'■üh^do / Trabajo, manifestándose el 

| ^o. 9ue ha de formalizar el re

' n",11 r*ere *a Parle demandada, 
fie ,el Rentar, al tiempo de anun- 

^rso’ .resguardo acreditativo 
lo^ña, v depositado en el Banco de 

de C1- -"*a cuenta corriente de 
lhii Pcia^^flcipos reintegrables sobre. 
de । r9 nñ recurridas de esta Magis- 

' 2, la cantidad objeto 
I» Slha dena, más el 20 por 100 de 

se acreditará, al tiempo 
,, la Zar ,eI recurso, haber depo- 

^t^^ta Cantidad de 250 pesetas en 
ci corriente denominada "re

suplicación", abierta por 

esta Magistratura núm. 2 en la Caja 
de Ahorros de Zaragoza, Aragón y 
Rioja.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firrho. — Benjamín 
Blasco.» (Rubricado).

Y para que sirva de notificación a 
la empresa “Pransor", S. L., en igno
rado paradero, se inserta el presente 
edicto en el "Boletín Oficial” de la 
provincia.

Dado en Zaragoza a 20 de julio de 
1977. — El Magistrado, Benjamín Blas
co Segura. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 5.729

Magistratura'de Trabajo 
número 3

En autos ejecutivos número 100 de 
1977, seguidos en esta Magistratura a 
instancia de María-Antonia Velasco 
Rodrigálvarez y otra, contra Alfredo 
Hernández Pérez, en reclamación por 
despido, se ha dictado la siguiente

«Providencia. — limo, señor Magis
trado don losé-Luis Falcó García. — 
En Zaragoza a 29 de julio de 1977 — 
Dada cuenta; visto el anterior escrito, 
únase a los autos de su razón y am
plíese el principal de la ejecución a 
la cantidad de 157.000 pesetas, más la 
cantid'ad de 15.000 pesetas que se 
calculan provisionalmente para costas, 
sin perjuicio de su liquidación, siguién
dose, en su caso, el curso de los autos, 
a tenor del proveído inicial, hasta su 
terminación.

Lo mandó y firma Su Señoría. Doy 
fe. — Ante mí.»

Y para que conste y sirva de noti
ficación a la empresa Alfredo Hernán
dez Pérez, por encontrarse en ignora
do paradero, expido la presente en 
Zaragoza a 29 de julio de 1977. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 5.730
Don Heraclio Lázaro Miguel, Magis

trado de Trabajo de la número 3"de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber; Que en autos tramita

dos en esla Magistratura bajo el 
número 7.957 de 1977, instados por 
María-Pilar Redondo Gállego, contra 
Manuel Villarroya Aína, se ha dictado 
sentencia, cuyos encabezamiento, y 
parte dispositiva dicen:

«Sentencia. — En la ciudad de Za
ragoza a 20 de julio de 1977. — El 
limo, señor don Heraclio Lázaro Mi
guel, Magistrado de Trabajo de la nú
mero 3 de Zaragoza y su provincia, 
habiendo visto el precedente juicio 
verbal por despido, promovido en 
virtud de resolución de la Delegación 
Provincial de Trabajo, que afecta a la 
productora María-Pilar Redondo Gálle
go, contra la empresa Manuel Villa- 
rroyá Aína...

Fallo: Que estimando la demanda 
de oficio formulada por la Delegación 
de Trabajo a favor de la adora, con
tra - la empresa Manuel Villarroya 
Aína, debo condenar y condeno a la 
demandada a satisfacer la siguiente 
cantidad, en concepto de indemniza
ción compensatoria de la extinción 
acordada de su relación laboral: Ma- ■ 
ría-Pilar Redondo Gállego, 89.490 pese
tas.

Notifíquese a las partes, enterándo
les que contra la presente resolución, 
y conforme a lo dispuesto en el texto 
refundido de Procedimiento Laboral 
vigente, contra la sentencia en estos 
autos pronunciada, y dentro del tér
mino de cinco días, a contar de su 
notificación, podrán anunciar la inter
posición de recurso de suplicación 
ante el Tribunal Central de Trabajo, 
manifestándose el Letrado que ha de 
formalizar el recurso.

Si recurriere la parte condenada 
acreditará, al tiempo de interponer el 
j ecurso, haber depositado en el Banco 
de España, y en la cuenta corriente de 
fondo de anticipos reintegrables sobre 
sentencias recurridas de esta Magis
tratura número 3, la cantidad objeto 
de la condena, más el 20 por 100 de la 
misma.

Igualmente se acreditará, al tiempo 
de formalizar el recurso, haber depo
sitado la cantidad de 250 pesetas en la 
cuenta corriente denominada «recur
sos de suplicación», abierta por esta 
Magistratura número 3 en la Caja de 
Ahorros de Zaragoza, Aragón y Rioja.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. — Heraclio Lázaro 
Miguel.» (Rubricado).
. Y Para clue conste y siiwa de noti

ficación a la empresa Manuel Villa
rroya Aína, por encontrarse en igno
rado paradero, se inserta el presente 
edicto en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Dado en Zaragoza a l.° de agosto 
de 1977. — El Magistrado, Heraclio 
Lázaro. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 5.738

Ministro de Relaciones 
Sindicales

OFICINA DE DEPOSITO
DE ESTATUTOS, DE ZARAGOZA
En cumplimiento de cuanto precep

túa el artículo 4.° del Real Decreto 873 
de 1977, de 22 de abril, y a los efectos 
previstos en el mismo, se hace público 
que en esta oficina, y a las trece horas 
del día 1." de agosto de 1977, han sido 
depositados los Estatutos de la orga
nización profesional denominada Aso
ciación Profesional de Empresarios de 
Garajes, Aparcamientos y Servicios de 
Lavado y Engrase de la provincia 
de Zaragoza, cuyo ámbito territorial 
comprende la expresada provincia y 
en el ámbito profesional incluve a 
toda persona, natural o jurídica, que 
legalmente ejerza la actividad de ga
raje, aparcamiento, o servicio de la
vado y engrase, dentro del ámbito te
rritorial de la provincia de Zaragoza, 
y con sede social en la misma, o es
tando radicada ésta en otro lugar, si 
el centro de trabajo o delegación, ra
dicado en territorio provincial, gozara 
de autonomía económica y administra
tiva suficiente, siendo los firmantes 
del acta de constitución don Aníbal 
Caro Román, don Santiago Isiegas 
Gaudioso, don Pedro Hernández Due- 
so, don Pedro-Angel Berni Lozano, don 
Juan-José Lostao Sanz, don Enrique 
Sanz Embid y don Manuel Agreda 
Domínguez.

Zaragoza, L” de agosto de 1977. — 
El encargado, Luis Botella.
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> Núm. 5.698 ,

Real Academia de Ciencias
Morales y Políticas

Programa de concursos de la Academia 
(1977-1979)

Tema: «El paro: Sus causas y re
medios».

Condiciones especiales:
1 .a El autor o autores de la memo

ria que en este certamen resulte pre
miada obtendrán 30.000 pesetas en 
metálico, diploma y doscientos ejem
plares de la edición académica, que 
será propiedad de la Corporación. 
Cuando la Academia reconozca méri
to suficiente en varias memorias para 
obtener premio, podrá distribuir la 
cantidad asignada al mismo en por
ciones iguales o desiguales, entregando 
también al autor el diploma y doscien
tos ejemplares impresos de su trabajo.

2 .a La Corporación concederá el tí
tulo de Académico correspondiente al 
autor en cuya obra hallare mérito ex
traordinario.

3 .a Adjudique o no el premio, po
drá otorgar accésit a las obras que 
considere dignas, el cual consistirá 
en un diploma, la impresión de la 
memoria y la entrega de doscientos 
ejemplares al autor.

4 .a Las obras han de ser inéditas, 
de autor español o hispanoamericano 
y presentarse escritas en castellano, 
a máquina, por una cara y señaladas 
con un lema, expresando el concurso 
a que se refieren; se dirigirán al Se
cretario de la Academia, debiendo que
dar en su poder antes de las doce 
horas del día 31 de diciembre de 1979; 
su extensión no podrá exceder de la 
equivalente a un libro de quinientas 
páginas, impresas en planas de 37 lí
neas, de 22 ciceros, letra del cuerpo 10 
en el texto y del 8 en las notas.

5 .a La Academia se reserva el dere
cho de fijar los plazos para proceder 
a la impresión de las memorias a 
que se refieren las presentes reglas.

Fundación para el «Premio del Conde 
de Toreno»

Tema: "La organización del consu
mo y defensa de los consumidores".

Condiciones especiales:
Ia El autor o autores de la me

moria que en este certamen resulte 
premiada obtendrán 60.000 pesetas en 
metálico y diploma.

2 .a Las obras se dirigirán al Secre
tario de la Academia, debiendo que
dar en su poder antes de las doce 
horas del día 31 de diciembre de 1979. 
Su extensión no podrá exceder de la 
equivalente a un libro de trescientas 
páginas, impresas en planas de 37 lí
neas, de 22 ciceros, letra del cuerpo 10 
en el texto y del 8 en las notas.

Fundación para el «Premio del Marqués 
de la Vega de Armijo»

Tema: "La iniciativa privada en la 
enseñanza y sus límites”.

Condiciones especiales:
1 .a El autor o autores de la me

moria que en este certamen resulte

premiada obtendrán 30.000 pesetas y 
diploma.

2 .a El plazo de presentación de me
morias terminará el día 31 de diciem
bre de 1979.

3 .a La extensión máxima de los tra
bajos presentados no podrá exceder 
de la equivalente a un libro de dos
cientas páginas, impresas en planas 
de 37 líneas, de 22 ciceros, letra del 
cuerpo 10 en el texto y del 8 en las 
notas.

Premios instituidos por el señor don 
José Santa María de Hita

Tema: "A la virtud y al trabajo".
Condiciones especiales:
1 .a Se concederá un premio de 

6.000 pesetas y un certificado o diplo
ma a la persona que, a juicio de la 
Academia, deba ser preferida entre 
las que, siendo de condición humilde, 
acrediten acciones virtuosas que de
muestren el amor familiar, la abne
gación, la probidad, la resignación 
ante desgracias y cambios de fortuna; 
una conducta, en fin, que pruebe la 
elevación del espíritu y el sentimiento 
del deber en grado que deba estimar
se como ejemplar y extraordinario.

2 .a Se adjudicará otro premio de 
6.000 pesetas y el diploma correspon
diente a la persona que la Academia 
considere de mayor mérito entre las 
que soliciten esta recompensa, por la 
asiduidad y perseverancia en el tra
bajo; por actos de compañerismo o 
de fidelidad a los patronos, por me
jora o perfeccionamiento en la labor 
desempeñada como obrero, o por cual
quier otra acción ejecutada en el ser
vicio de las profesiones agrícolas o 
industriales que prueben honradez, y 
aplicación ejemplares en el trabajo.

3 .a La Academia se reserva la fa
cultad de declarar desierto este con
curso si juzga que no hay razón su
ficiente para adjudicar , los premios 
ofrecidos, y podrá también distribuir 
las cantidades señaladas para ellos en 
cuotas proporcionadas al mérito que 
reconozca a los solicitantes.

4 .a Pueden presentarse al concurso 
por sí mismos los que aspiren a obte
ner los premios y se admitirán tam
bién las propuestas que hagan otras 
personas o entidades reconocidas le
galmente. Si solicita estas recompen
sas alguna persona de nacionalidad 
extranjera habrá de justificar que las 
acciones meritorias fueron ejecutadas 
en España.

5 .a Las solicitudes y propuestas se 
acompañarán con los documentos ofi
ciales o privados que acrediten la per
sonalidad de los interesados y propo
nentes, y la exactitud de los hechos 
alegados, indicando, además, los da
tos, testimonios y medios de prueba 
de que pueda servirse la Academia 
para hacer la investigación y compro
baciones que crea convenientes.

6 .a Las instancias y propuestas han 
de presentarse en la Secretaría de la 
Academia desde esta fecha hasta las 
doce horas del día 31 de diciembre 
de 1979.

7 .a La adjudicación de los premios, 
si hubiere lugar a ella, se hará en la 
forma que determine la Academia.

Premio a la obra escrita sobre mof^1 ■ 
que sea más útil

Tema: "Estudio de alguna o vai¡^ 
instituciones de asistencia hum 
cualquiera de sus aspectos o ap 
ciones a la mendicidad y la vaga*1 .1 । 
a la enseñanza o a la benetic 
pública o privada". d >

La Academia señala .este asui^ 
como indicación o por ejemplo, P 
respetando la cláusula de la ruua|. 
ción, admitirá en el concurso e 
quier obra de asunto moral en ia 
pueda reconocerse positiva utilio •

Condiciones especiales:
1 .a El autor o autores de la ; 

moria que resulte premiada
20 .000 pesetas en metálico, un dip s 
y la cuarta parte de los ejemp ‘ 
que de dicha memoria se imprm ‘

2 .a Las monografías que se P^d  
ten no podrán exceder de la exte 
equivalente a un libro de dosc j¡. 
páginas, impresas en planas de • jp 
neas, de 22 ciceros, letra del cuerj 
en el texto y del 8 en las notas.

3 .a El plazo de presentación de 
morías vence a las doce hora 
día 31 de diciembre de 1979.

Reglas generales para los presei^5 
concursos

I. Las obras han de ser in^*1^
de autor español o hispanoame 
y deberán ser presentadas escri “ ^,3 
castellano, a máquina, por un‘ ( 
cara y señaladas con un lema, el).: 
sando el concurso a que se re 6$p, 
se dirigirán al señor Secretario eP 
Real Academia, debiendo que*-*1 eSeíi- 
su poder dentro del plazo de P 
tación que se indica en las resp 
condiciones de cada certamen. , ¡je

II. La Academia se reserva ¿c' 
recho de proceder a la impres .^3, 
la memoria que resulte P1‘- s'11 
cuando lo tenga por conveniem ^tí)5 
contraer en firme obligación 
respectos. . op s

III. Cada autor remitirá 
memoria un pliego cerrado ■ 
en la cubierta con el lema oc ‘ ’ y "■ 
y que dentro contenga su luí 
expresión de su residencia. bíiíj

IV. Concedido el premio, se 
en sesión ordinaria de la Aca a 1 
pliego cerrado correspondien la d 
memoria en cuyo favor recaife 
claración y los demás se m pod ' 
en Junta pública. En igual ac 
tener lugar la solemne auj 
de aquellas distinciones. níA

V. El autor de la memoria .rtefíii 
da conservará la nropiedau 
de ella. z „„ pin^

VI. No se devolverá, eni s । 
caso, el ejemplar de las mem .f 
se presenten a concurso. 11^ -.;

VIL A los autores que u g0 v 
estas condiciones, que en el I pofltjy, 
rrado omitan su nombre, 
otro distinto, no se otorgai1 branl 
como tampoco a los que Q fí 
el anónimo. ,

VIII. Los Académicos de tOíi 
de la Corporación no pue 
parte en estos concursos. plg

IX. No cabrá reclamaci leIpja J 
sobre los acuerdos de la 
orden a los presentes 1
se mantendrá correspond 
ticular sobre ellos.
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de iunio de !977. — Por 
(lóm-^°ode Ia Corporación: El Aca- 
AndésO'SeCretarÍO' E1 Conde de 103 

se halla instalada en 
sc^f 'vr^' P*aza de Ia Villa, 2, donde 

Facilitan gratuitamente ejemplares 
citp63 j Programa a quienes lo soli- 

n> de palabra o por escrito.) 

sección sépt ima

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 5.744
JUZGADO NUM. 1

a Luis Martín Tenías, accidental- 
3uez de^ Juzgado de primera 

stancia número 1 de los de Zara- soza;
tienfk6 Saber: Que el día 29 de sep- 
sUm1"' de a *as once ^oras de 
audivaaana- tendrá lugar en la sala 
Públi Cla de este Juzgado la venta en

Primera subasta (tercera, en 
^Kuid3 de los bienes inmuebles que 
indivj ^ente se describen, objeto de 
hiehnS10n en los autos de juicio de 
do cuantía seguidos en este Juzga- 
tanejq e* número 281 de 1976, a ins- 
^ierm del Procurador señor Bibián 
men x en representación de doña Car- 
don p Uzrnan Navarro y otros, contra 
repre arlos Guzmán Navarro y esposa, 
Gim^scntados por el Procurador señor 
tar: q Cz Montañés, y haciéndose cons- 
^sta^1]6 Para tomar parte en la su- 
bar' deberán los licitadores consig; 
Cstahi evidente en el Juzgado, o 
^1 p ecimiento al efecto, el 10 por 100 
tito nCci° de tasación, sin cuyo requi- 
bdrnj.’0. serán admitidos; que no se 
do$ te". . Posturas que no cubran las 
lií0. roerás partes del precio del ava- 
^liclad’6 P°dra hacerse el remate en 

de ceder a tercero; que se 
actor a- a subasta a instancia del 
^hté fln úuher sido suplida previa- 
l0s v ,la falta de títulos; qué los au- 

sp 3 certificación del Registro, a 
infiere la regla cuarta del ar- 

be de la Ley Hipotecaria, están 
en Secretaría; que se 

c0nio 1Cra que todo licitador acepta 
Estante la titulación, y que las 

gravámenes anteriores y los 
t actf'-es’ s*. l°s hubiere, al crédito 
• ^dióiccutmuarán subsistentes, en- 
h ePta C ose ciue d rematante los 
r Psabjp ,clueda subrogado en la res- 
Iltlarse ldad de 1os mismos, sin des
bate 3 su extinción el precio de

C\hres¡L^ cVya venta se anuncia, con 
hi^ivinnl de Precio de tasación: 
o nta e a derecha de la primera 

el’ i? una cuota de participación 
fi\entpra or total del inmueble de 
li c de °S P°r 1^0; ocupa una super- 
(Na- h J41105 metros cuadrados, y 

Msn ^cha, calle Portugal; izquier- 
solidc idon Carlos Gómez; fondo, 

(l s ü  n.,,1' de don Jesús Marín (hoy 
6 escalé0 34)’ y esPalda, con hueco 

‘ cra, patio de luces y piso iz

quierda. Todo ello en la casa núm. 36 
de la calle Portugal, de esta ciudad. 
Inscrita en el Registro de la Propie
dad. Tasada en 700.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veintinueve de 
julio de mil novecientos setenta y 
siete. — El Juez accidental, Luis Mar
tín. —- El Secretario, Fernando Paricio.

Núm. 5.731
JUZGADO NUM. 3

Cédula de requerimiento
El limo, señor Magistrado, Juez de 

primera instancia del número 3 de 
esta ciudad, en autos de menor cuan
tía número 411 de 1977-B, promovido 
por «Unipresa», S. A., representada por 
el Procurador señor Poncel, contra 
Jesús Carcavilla Lahera, sobre recla
mación de cantidad, ha dictado con 
esta fecha la siguiente

«Providencia. — Juez, señor Martí- 
ncz-Sapiña. — Zaragoza a 22 de julio 
de 1977. — Dada cuenta...

También se admite la documental, 
dándose por reproducidos los docu
mentos aportados con la demanda. 
Líbrese exhorto al Juzgado de instruc
ción número 3 de ésta para aportar 
los antecedentes solicitados, llevándo
se a efecto el requerimiento de todos 
los demandados en la forma solici
tada... .

Lo mandó y firma Su Señoría; doy 
fe. — José F. Martínez-Sapiña. — Ante 
mí, Domingo Chimeno.» (Rubricados).

El requerimiento se hace para que 
los demandados don Jesús Carcavilla 
Lahera y don Babil Ruiz Laforga y 
herederos desconocidos de su esposa 
presenten en el Juzgado el documento 
de liquidación de la sociedad conyugal 
que mantuvo don Babil Ruiz Laforga 
con su fallecida esposa, y, en su con
secuencia, otorgado por don Babil 
Ruiz Laforga con los herederos de la 
misma, y en especial para la determi
nación de la adjudicación y de los de
rechos que el penado hubiera adqui
rido, en virtud de tal liquidación, en 
el piso primero C de la escalera dere
cha del bloque C de la calle San Juan 
de la Peña.

Y para que tenga lugar el requeri
miento acordado de tales demandados, 
en ignorado paradero, expido la pre
sente en Zaragoza a veintidós de julio 
de mil novecientos setenta y siete. — 
El Secretario, Domingo Chimeno.

Núm. 5.686
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del Juzgado núm. 4 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos declara

tivos de mayor cuantía tramitados en 
este Juzgado bajo el número 630 de 
1976, promovidos por «Sancel», S. A. 
(«Productos Sanitarios e Higiénicos»), 
representada por el Procurador señor 
Juste, contra «Exclusivas Heras», se 
ha dictado la sentencia que, copiada 
en su encabezamiento y parte disposi
tiva, dice así:

«Sentencia número, 122 de 1977. — 
En Zaragoza a 30 de junio de 1977. — 
El señor don José-Fernando Martínez- 
Sapiña y Montero, Magistrado, Juez de 

primera instancia del número 4 de los 
de esta ciudad; visto el juicio declara
tivo de mayor cuantía, sobre reclama
ción de cantidad, seguido por la socie
dad anónima «Productos Sanitarios e 
Higiénicos Sancel», domiciliada en 
Arciniega (Alava), representada por el 
Procurador don Bernabé Juste Sán
chez y defendida por el Letrado don 
Manuel Serrano Bonafonte, contra 
don Antonio Heras Baun, cuyas demás 
circunstancias se ignoran, en situación 
de rebeldía...

Fallo: Que estimando la pretensión 
formulada por la demandante, conde
no a don Antonio Heras Baun a satis
facer a la sociedad anónima «Produc
tos Sanitarios e Higiénicos Sancel» la 
cantidad de 530.716 pesetas, más sus 
intereses legales desde el 15 de sep
tiembre de 1976, condenándole asimis
mo al pago de las costas procesales.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. — José-Fernando 
Martínez-Sapiña.» (Rubricado).

Y para que sirva de notificación a 
don Antonio Heras Baun y para su 
inserción en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, se expide el presente en Za
ragoza a veintiuno de julio de mil 
novecientos setenta y siete. — El Juez, 
José-Fernando Martínez-Sapiña. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 5.685
JUZGADO NUM. 2. — PAMPLONA

Don Andrés Fernández Salinas, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 2 de Pamplona y su 
partido;
Hace saber: Que en autos de juicio 

ordinario de mayor cuantía seguidos 
en este Juzgado bajo el número 155 
de 1973-3, a instancia de "Construc
ciones y Excavaciones del Norte". 
S. L., contra don Juan Ania Blecua, 
se ha dictado providencia de esta fe
cha en la que se acuerda citar a don 
Juan Ania Blecua, cuyo último domi
cilio conocido fue en Cortes de Ara
gón, 53, primero izquierda, de Zara
goza, y en la actualidad en ignorado 
paradero, para que el próximo día l.° 
de septiembre, a las diez horas, com
parezca ante este Juzgado al objeto 
de hacer entrega de los bienes que 
le fueron embargados el 2 de noviem
bre de 1973 y, que, a saber, son: Una 
máquina de ruedas de goma, marca 
"John Deere”, JD-544-A; tractor marca 
"Barreiros", HU-11.401, y un bulldozer 
"Caterpillar", D6C, con el fin de ha
cer entrega de los mismos al deposi
tario designado don Javier Etayo 
Goñi, con el apercibimiento de que, 
caso de no comparecer, podrá ser 
procesado por delito de desobediencia 
grave a la Autoridad.

Y siendo desconocido el paradero 
del interesado se expide el presente, 
que se publicará en los tablones de 
anuncios de este Juzgado, del de pri
mera instancia número 1 de Zaragoza, 
en los "Boletines Oficiales” de las pro
vincias de Zaragoza v de Navarra y 
en los diarios "Heraldo de Aragón" v 
"Aragón Exprés".

Dado en Pamplona a veintidós de 
julio de mil novecientos setenta y 
siete. — El Juez, Andrés Fernández. — 
El Secretario, (ilegible).
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Juzgados de Instrucción
Núm. 5.713

TARAZONA .
Anulación de requisitoria

De orden de Su Señoría, conforme a 
lo acordado en el sumario ordinario 
que se tramita en este Juzgado de 
instrucción de Tarazona con el núm. 5 
de 1977, contra José-María limeño Ro
che, se hace constar que se cancela 
y deja sin efecto la requisitoria del 
procesado José-María Jimeno Roche, 
de fecha 20 de junio de 1977, publi
cada en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia núm. 166, de fecha 23 de julio 
de 1977, por haber comparecido ante 
este Juzgado.

Dado en Tarazona a veintinueve de 
julio de mil novecientos setenta y 
siete. — El Secretario, (ilegible).

Juzgados Municipales

Núm. 5.695
JUZGADO NUM.4

Don Rafael Burgos de Pablo, Juez mu
nicipal, sustituto del Juzgado núm. 4 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos de 

juicio número 47 de 1977, a instancia 
de "Crolls", S. A., contra don Salva
dor L. Venzo, se sacan a la venta en 
primera pública subasta, precio de va
loración y término de ocho días, los 
siguientes bienes:

Una botella de butano, con parrilla 
de camping; en 500 pesetas.

Una botella de butano, con lámpara 
camping; en 750 pesetas.

Cuatro barredoras de alfombras, 
marca "Luherte; en 1.000 pesetas.

Cuatro cortadoras de embutidos, 
tres manuales y una eléctrica; en pe
setas 1.000.

Una cocina de butano, con dos fue
gos, marca "Verónica"; en 1.000 pe
setas.

Una bombona luz camping gas; en 
500 pesetas.

Cuatro seguetas completas; en pe
setas 600.

Una bombona butano camping gas; 
en 500 pesetas.

Una bombona butano camping gas, 
pequeña; en 200 pesetas.

Una cacerola grande, de aluminio; 
en 50 pesetas.

Cuatro ollas de distintos tamaños; 
en 200 pesetas. . .

Un secador de pelo y peinador, 
marca "AEG”; en 750 pesetas.

Dos yogurteras con seis recipientes; 
en 1.000 pesetas.

Una barbacoa de gas; en 1.000 pe
setas.

Una caja equipo de soldadura de 
gas; en 1.500 pesetas.

Dos cajas, metálicas, de herramien
tas, vacías; en 400 pesetas.

Una cacerola de porcelana; en pe
setas 50.

Dos molinillos de café, eléctricos, 
"AEG"; en 500 pesetas.

Una estufa de baño, «AEG»; en pese
tas 500.

Un juego de seis ceniceros, de plata, 
al parecer; en 300 pesetas.

Tres pasapurés marca "Arfe"; en 
100 pesetas.

Dos picaverduras marca "Arfe"; en 
75 pesetas.

Dieciocho discos grandes; en pese
tas 1.800.

Dieciséis lámparas marca "Sylvania 
Par"; en 400 pesetas.

Total, 14.675 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar en la 

sala audiencia de este Juzgado (sita 
en plaza del Pilar, 2, cuarta planta) 
el próximo día 13 de septiembre v 
hora de las diez, haciéndose constar: 
Que para poder tomar parte en la 
misma deberán exhibir su documento 
nacional de identidad y consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos; que 
no se aceptarán posturas que no cu
bran, por lo menos, las dos terceras 
partes del avalúo, y que los bienes 
se encuentran depositados .en poder 
de don Salvador L. Venzo.

Zaragoza a veintisiete de julio de 
mil novecientos setenta v siete. — El 
Juez, Rafael Burgos. — El Secretario, 
(ilegible).

Juzgados Comarcales

Núm. 5.699
CARIÑENA

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por Su Se

ñoría en providencia dictada en el día 
de la fecha en diligencias preventivas 
criminales número 45 de 1977, sobre 
lesiones sufridas por la menor Mila
gros Hernández Clavería, que se halla 
en ignorado paradero, se cita por me
dio de la presente al representante 
legal de la misma, a fin de que com
parezca ante este Juzgado comarcal 
de Cariñena (sito en Calvo Sotelo, 16) 
al objeto de recibirle declaración y 
hacerle el ofrecimiento de acciones del 
artículo 109 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, y para que por el 
correspondiente Médico se pueda con
trolar la curación de la niña y ser 
explorada, debiendo verificar dicha

comparecencia en término de si 
días, bajo los apercibimientos lGga , 
caso de no verificarlo. ■

Cariñena a veintiocho de julio 
mil novecientos setenta y siete. — 
Secretario, (ilegible). 
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Núm. 5.746'
COMUNIDAD DE REGANTES

DE LA HUERTA 
DE LA VILLA DE GELSA

Se convoca a Junta general exú 
diñaría para el día 20 de aS0 .°era 
1977, a las veintiuna horas en Pr*m se. 
convocatoria y a las veintidós en 
gunda, en el salón de sesiones 
Ayuntamiento de esta localidad, p I 
dos los regantes de esta Comuni 
para tratar de los siguientes asun

Orden del día
1 ." Lectura y aprobación del acl* 

de la Junta general anterior.
2 ." Tratar sobre si se colabora 

el Sindicato de Riegos de la MeJ 
de esta villa, en la construcción 
puente sobre el río Ebro, Para ¡e. 
paso a la Mejana, donde tiene p1 v Si 
dados esta Comunidad de RePa|¡c|ia 
Forma en que se ha de hacer o 
colaboración.

3 .” Ruegos y preguntas. , ely 1
De no concurrir suficiente • 

de regantes en primera convoca*1 
en la segunda convocatoria sera* s(,a 
lidos los acuerdos que se tomen, , 
cualquiera el número de regantes 
asistan a ésta.

Gelsa a 2 de agosto de 1977.. ^al 
Presidente de la Comunidad, Cris* 
Lobera.

Núm. 5.747
SINDICATO DE RIEGOS 

DE SANTA CRUZ DE MONCAJ
Se convoca a Junta general 

dinaria a todos los partícipes oc■ 
Comunidad para el día 21 del p'y, 
mes de agosto, a las doce bol- eIi 
primera convocatoria y a las se 
segunda, advirtiéndose que en es 
adoptarán acuerdos, cualquiera 
sea el número de los que concui

La sesión tendrá Jugar en la 
mixta de la localidad, y se 1 nali' 
única y exclusivamente sobre 
zación de la acequia de Irués. .^¡o

Santa Cruz de Moncayo, 23 ele 
de 1977. — El Presidente, Calixto 
gallón.
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PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN

INSERCIONES

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pr e c io : En la "Parte oficial", 25 pesetas por linea o fracción de 

columna normal. En la “Parte no oficial”, 30 pesetas ídem id.

PRECIOS DE SUSCRIPCION
Por año ........................................................... 1.500 peseta»
Especial Ayuntamientos, por año .............. 1.000

Venta de ejemplares sueltos
Número del año corriente: 8 pesetas.
Número del año anterior: 15 pesetas.
Número con dos años de antigüedad en adelante: 25 peseta ■

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones
I ses 
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